
 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 

TOLIMA 

 

  JMAC 

Ibagué - Tolima, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00111-00 

Clase de proceso : Prueba anticipada – Interrogatorio de parte. 

Demandante : Andrés Felipe Matallana Forero. 

Demandado : Miguel Ángel Valencia. 

 

 

Niéguese la solicitud de fijar nueva fecha para realizar interrogatorio 

allegada por el apoderado de la parte demandante, toda vez que la 

diligencia fue efectuada el pasado 8 de junio. 

 

Ahora bien, encontrándose que no existe actuación procesal 

pendiente, luego de la audiencia mencionada con antelación, el despacho 

ordena el archivo del presente asunto, dejándose por secretaría las 

anotaciones de rigor. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/ErkuCuDZpJpOhKWXXyzOZzMBfp_CR_H5ehz5ohKhcMKodA?e=2LCLvQ

